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Decreto N° 4.112                                  06 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem; concatenado 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana FABIOLA DEL ROSARIO 
PÉREZ DE LIZARDO, titular de la cédula de identidad  
N° V-20.017.891, como PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
ANTIDUMPING Y SOBRE SUBSIDIOS (CASS); Órgano 
Desconcentrado adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Comercio Nacional, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  
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Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular de 
Comercio Nacional, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
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Decreto Nº 4.113                                      06 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano GUILLERMO GABRIEL 
LARA TORO, titular de la cédula de identidad 
Nº V-16.543.494, como VICEMINISTRO DE INVERSION, 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Turismo y 
Comercio Exterior, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Turismo y Comercio Exterior, la juramentación del referido 
ciudadano, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
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Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular de 
Comercio Nacional, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
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Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Turismo y Comercio Exterior, la juramentación del referido 
ciudadano, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
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Decreto Nº 4.114                                  06 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano NELSON ALEXANDER 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad  
N° V-6.499.755, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
MISIÓN HÁBITAT, en calidad de ENCARGADO, ente adscrito 
al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Decreto Nº 4.115                                  06 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano EFRAÍN JOSÉ SÁNCHEZ 
ROMÁN, titular de la Cédula de Identidad N° V-11.431.982, 
como PRESIDENTE DE CONSTRUPATRIA S.A., empresa del 
Estado adscrita al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

 
 



449.508	                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Jueves 6 de febrero de 2020

Decreto 4.116 Pág. 1 
 

 

Decreto N° 4.116       06 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano BENJAMÍN ANTONIO 
CHACÓN ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad  
N° V-9.234.496, como PRESIDENTE DEL BANCO NACIONAL 
DE VIVIENDA Y HÁBITAT (BANAVIH), ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, con las 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Decreto N° 4.117        06 de febrero de 
2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano BENJAMÍN ANTONIO 
CHACÓN ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad  
N° V-9.234.496, como PRESIDENTE en calidad de 
ENCARGADO DEL FONDO SIMÓN BOLÍVAR PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN S.A., ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para Hábitat y Vivienda, con las competencias 
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inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Decreto 4.117 Pág. 1 
 

Decreto N° 4.117        06 de febrero de 
2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano BENJAMÍN ANTONIO 
CHACÓN ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad  
N° V-9.234.496, como PRESIDENTE en calidad de 
ENCARGADO DEL FONDO SIMÓN BOLÍVAR PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN S.A., ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para Hábitat y Vivienda, con las competencias 

Decreto 4.116 Pág. 2 
 

 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Decreto 4.117 Pág. 2 
 

inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Decreto N° 4.118        06 de febrero de 
2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano NILTON GIOVANNY 
TREJO TREJO, titular de la cédula de identidad  
N° V-6.162.545, como PRESIDENTE DE PETROCASA, S.A., 
empresa del Estado adscrita al Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, con las competencias inherentes al referido 
cargo de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 

Decreto 4.118 Pág. 2 
 

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA
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Decreto N° 4.117        06 de febrero de 
2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano BENJAMÍN ANTONIO 
CHACÓN ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad  
N° V-9.234.496, como PRESIDENTE en calidad de 
ENCARGADO DEL FONDO SIMÓN BOLÍVAR PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN S.A., ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para Hábitat y Vivienda, con las competencias 

Decreto 4.118 Pág. 2 
 

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

  
 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA  

 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 007 
CARACAS, 6 DE FEBRERO DE 2020 

208º, 160º 20º 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha; en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
sus artículos 34, 65, 78 numerales 3 y 19, y 120 numeral 3, en 
concordancia con lo establecido en la Ley del Estatuto de la 
Función Pública en sus artículos 5 numeral 2, y 19 en su último 
aparte, este Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano, LUIS RAFAEL ROSALES 
CUBEROS, cédula de identidad V.-9.216.075, como 
PRESIDENTE de la sociedad mercantil FABRICA DE INSUMOS 
27 DE FEBRERO S.A., empresa del Estado adscrita al Ministerio 
del Poder Popular para Hábitat y Vivienda  

Artículo 2. La designación contenida en la presente Resolución 
entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT 

  

 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 006 
CARACAS, 6 DE FEBRERO DE 2020 

208°, 160°, 20° 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.343 Extraordinario, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los artículos 34, 65 y 78, numerales 3 y 19 del 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el 
artículo 39 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Especial de 
Regularización Integral de la Tenencia de la Tierra de los 
Asentamientos Urbanos o Periurbanos, y el artículo 19 en su último 
aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública; este Despacho 
Ministerial; 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana, EGLIMAR RODRÍGUEZ 
ZAMBRANO, cédula de identidad V.-14.788.870, como 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS 
URBANAS, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda. 

Artículo 2. La designación contenida en la presente Resolución 
entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

 
 
 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda 

 

  
 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA  

 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 007 
CARACAS, 6 DE FEBRERO DE 2020 

208º, 160º 20º 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha; en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
sus artículos 34, 65, 78 numerales 3 y 19, y 120 numeral 3, en 
concordancia con lo establecido en la Ley del Estatuto de la 
Función Pública en sus artículos 5 numeral 2, y 19 en su último 
aparte, este Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano, LUIS RAFAEL ROSALES 
CUBEROS, cédula de identidad V.-9.216.075, como 
PRESIDENTE de la sociedad mercantil FABRICA DE INSUMOS 
27 DE FEBRERO S.A., empresa del Estado adscrita al Ministerio 
del Poder Popular para Hábitat y Vivienda  

Artículo 2. La designación contenida en la presente Resolución 
entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL ECOSOCIALISMO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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MINISTERIO PÚBLICO
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